
















VISTOS: 

BICENTENARIO DE BOLIVIA Mi`i�UN BOLIVIÄ 

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO 

CONSIDERANDO I 

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE IMPEDIMENTO POR DOBLE PERCEPCION 

AL/RDI/10/2025 

En atención al Informe URHIIN/O98/2025 de fecha 23 de junio de 2025 emitido por la Responsable Unidad de Recursos Humanos mediante el cual se remito Informe Propuesta de Manual de Procedimiento Doble Percepción 
señalando que existiendo la recomendación de Auditoría Interna en la Gestión 2023 de Confiabilidad de los 
Estados Financieros Gestión 2022 según recomendación 3.2. falta concluir la formalización de Procedimientos, y: 

Que, la Recomendación de Auditoria Interna en la Gestión 2023 de Confiabilidad de los Estados Financieros 
Gestión 2022 según recomendación 3.2. falta concluir la formalización de Procedimientos, cuya observación cita: 

CONSIDERANDO II 

no concluyeron con la etapa de revisión de los procedimientos que realizan las unidades que están bajo su 
dependencia. Esta situación está ocasionando que las unidades de Gerencia Administrativa Financiera no 
cuenten con procedimientos aprobados y formalizados que ayuden a mejorar la eficacia y eficiencia de las 
operaciones. Asimismo, se incremente el riesgo de incurrir en errores o irreqularidades debido a la ausencia de 
Controles fomalizados. 

Que, el Informe URHIN/O98/2025 de fecha 23 de junio de 2025 emitido por la Responsable Unidad de 
Recursos Humanos mediante el cual se remito Informe Propuesta de Manual de Procedimiento Doble Percepción 
señalando que existiendo la recomendación de Auditoria Interna en la Gestión 2023 de Confiabilidad de los 
Estados Financieros Gestión 2022 según recomendación 3.2. falta concluir la formalización de Procedimientos. 
La referida profesional manifiesta que en cumplimiento al lInstructivo DAF/CI/10712023 procede a la elaboración 

del Manual de Procedimiento de Doble Percepción para la Empresa Misicuni, aludiendo que en Bolivia el control 
interno es un proceso que se realiza para garantizar que se logren los abjetivos institucionales. Para evitar la 
doble Percepción de remuneraciones, las entidades públicas deben implementar procedimientos para controlar y 
conciliar los datos de las planillas salariales con los registros individuales de los empleados, que es expuesto en 
el Presupuesto General del Estado aprobado de cada año. Concluyendo el referido informe en la necesidad de 
contar con el MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE IMPEDIMENTO POR DOBLE PERCEPCION. 

Que, mediante Informe Legal ALINI246/2025 de fecha 08/1012025, emitido por Maria Teresa Maldonado 
Aguilar, Asesora Legal de Misicuni, concluye y reComienda que, existiendo la recomendación de Auditoría Interna 
en la Gestión 2023 de Confiabilidad de los Estados Financieros Gestión 2022 según recomendación 3.2. falta 
concluir la formalización de Procedimientos, es necesario contar con instrumentos normativOs que permitan 
mejor desempeño y cumplimiento de la normativa en actual vigencia como lo es el Manual de Procedimiento de 
Impedimento de Doble Percepción propuesto y desarrollado por la Unidad de Recursos Humanos en base a la 
recomendación aludida, además de las necesidades de esa dependencia y la misma se encuentra enmarcada en 
lo establecido en el articulo 16 de la Ley N° 1613 del Presupuesto General del Estado de la Gestión 2025 y el 
artículo 39 del Decreto Supremo N° 5301 que reglamenta la referida Ley, por lo que se recomienda, poner a 
consideración del Directorio de la Empresa Misicuni para su aprobación mediante Resolución, la presente 
aprobación del Manual de Procedimiento de Impedimento de Doble Percepción, en aplicación a lo dispuesto en el 
articulo 11 incisos a) y f) del Estatuto Orgánico de la Empresa Misicuni. 

Que, la C.P.E. en su art. 232 dispone "La Administración Pública se rige por los principios de legitimidad, 
legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, 
eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados. 

Que, la Empresa Misicuni, fue creada por la Ley N° 951 de 22 de Octubre de 1987 Reglamentada por 
el Decreto SuprernoN° 22007 de 13 de septiembre de 1988, y modificada su constitución por la Ley N° 1605 de 
21 de diciembre de 1994. 

Que, la Ley N° 3470 del 13 de septiembre de 2006, modifica y amplía la composición del directorio de la 
Empresa Misicuni, además se ratifica su carácter de entidad de derecho público, con autonomía de gestión 
técnica, financiera y administrativa, encargada de la ejecución y administración del Proyecto Múltiple Misicuni, 
Con participación y control social, por estos Componentes se determina como una empresa poblico social. 

Que, la Ley N° 1613 del Presupuesto General Del Estado - Gestión 2025 establece en su Articulo 16. 
(DOBLE PERCEPCIÓN) parágrafos I, II, IIl y V que: Las entidades del sector público, deben contar con 
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declaración jurada que certifique que el total de los ingresos percibidos con recursos públicoS, rentas del Sistema 
de Reparto o pago de Compensación de Cotizaciones Mensual, de sus servidores y consultores de linea, no son 
iquales o superiores al del Presidente del Estado Plurinacional. Las entidades públicas, mensualmente deben 
remitir en medio magnético y fisico al Viceministerio del Tesoro y Crédito Público, dependiente del Ministerio de 
Economia y Finanzas Públicas, las planillas de remuneración de sus servidores públcos y consultores, 
contemolando los beneficios colaterales y dietas, independientemente de su fuente de financiamiento. Las 
personas que perciban rentas del Sistema de Reparto o Compensación de Cotizaciones Mensual a cargo del 
Estado, y requieran prestar servicios remunerados en entidades del sector público, previarnente deberán obtener 
la suspensión temporal del beneficio que otorga el Estado, mientras dure la prestación de servicios. Se exceptúa 
de esta prohibición a las viudas y derechohabientes del Sistema de Reparto y de la Compensación de 
Cotizaciones Mensual. Se exceptúa de lo dispuesto en el Paráqrafo precedente, a los rentistas titulares del 
Sistema de Reparto y pensionados titulares con pago de Compensación de Cotizaciones Mensual, que presten 
servicio de cátedra en las universidades püblicas. 

MINISTERIO 

Que, el Decreto Supremo N° 5301 que tiene por objeto garantizar el cumplimiento de las previsiones normativas 
aplicables para la administración económica y financiera del Estado, el presente Decreto Supremo tiene por 

objeto: a Reglamentar la Ley N° 1613, del Presupuesto General del Estado Gestión 2025, publicada el 1 de 
enero de 2025 en su Articulo 39.- (DOBLE PERCEPCIÓN). Parágrafos I, ll y lIl que: Independientemente de la 
fuente de financiamiento, tipo de contrato y modalidad de pago, se prohibe la doble percepción de 
remuneraciones por concepto de ingresos como servidor público, personal eventual 0 Consultor de linea y 
simultáneamente percibir renta como titular del Sistema de Reparto, dietas, honorarios por servicios de 
Consultoria de lineao producto, u otros pagos por prestación de servicios con cargo a recursOS püblicos. Las 
entidades poblicas a fin de evitar la doble percepción con recursOs públicos, deben contar con una nota escrita de 

Sus servidores públicos, personal eventual o consultores de linea, que certifique la no percepción de otras 
remuneraciones con recursos públicos, la misma que tendrá carácter de Declaración Jurada, con excepción de 

0os pemitidos por Ley. En caso que el Ministerio de EConomía y Finanzas Públicas identifique doble percepción y 
notifique a las entidades, las mismas deben tomar acciones para evitar la doble percepción. Las entidades 
públicas mensualmente deben remitir en fomato digital al Viceministerio del Tesoro y Crédito Público. 
dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, las planillas de remuneración de sus servidores 
públicos, personal eventual 0 Consuitores de linea, contemplando los beneficios colaterales y dietas 
independientemente de su fuente de financiamiento. 

ART0CUL0 11.- (ATRIBUCIONES).- Son atribuciones del Directorio las siguientes: 

MEDIO AMBIENTE y AGUA 

Que. el Estatuto Orgánico de la Empresa Misicuni, aprobado mediante Resolución de Directorio No. 017/2006. 
establece lo siguiente: 

AL/RDI/10/2025 

ARTÍCUL0 8.- (FUNCIONES).- El órgano jerárquico superior de la Empresa Misicuni es el Directorio, v tiene la 
potestad de definir los objetivos, políticas y resoluciones que determinen sus acciones y actividades. como 
también todas las estrategias de Misicuni, con facultades deliberantes, nomativas y fiscalizadoras. 

RESUELVE 

a) Determinar la política institucional de la Empresa en todos loS aspectos Concernientes a su desenvolvimiento. 

aorobar, supervisar y fiscalzar todos los actos y contratos, precautelar, cuidar y resguardar los bienes e intereses 
de la Empresa, aprobar a propuesta del Gerente General los costoS por servicios. 
f) Aprobar y modificar los estatutos, reglamentoS internos, manuales de funciones y demás instrumentos 

normativos de la Empresa. 
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EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA MISICUNI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
cONFERIDAS POR LAS LEYES Y EL ESTATUTO ORGANICO DE LA EMPRESA MISICUNI. 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE IMPEDIMENTO POR DOBLE 
PERCEPCION en sus 2 Capitulos, 8 articulos, 2 Disposiciones Finales y 4 Anexos, el mismo aue entrara en 
vigencia a partir de su publicación y difusión en la página Web de la Empresa Misicuni, 

ARTICUL0 SEGUNDO: INSTRUIR a la Gerencia General de la Empresa Misicuni que mediante las áreas 
pertinentes se proceda a la diftusión y cumplimiento del MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE IMPEDIMENTO 
POR DOBLE PERCEPCION. 
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EOBOLIVIAMIS0CUN 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 

Lic. Juan ArielVidaurre Flores 
PRESIDENTE a.i. DIRECTORIO 

EMPRESA MISICUNI 

Ing. Victor tis Fanandez Fernandez 
SECRETARIO DE COMUNICACION 

DIRECTOR SEMAPA 

st. Caixto Vasqyez Torrez 
SESRETARIO DE HACIENDA 

bIRECTOR COM. CIV.CBBA 

ASISTENCIA VIRTUAL 

Es dada en la Sala de Reuniones de la Empresa Misicuni el dia de hoy cinco de noviembre del dos mil 

veinticinc0. 

DIRECTORI0 
EMPRESAMSICUN 

Ing. Luis Miguel Cruz 

E MP RES A 

DIRECTOR 

MMAyA 

NO ASiSTIO 

DIRECTORIO 

Ing. JuvenaPGömez Espinoza 
DIRECTOR ENDE 

Lic. Genrr Maldonado Encinas, 
REG. MUNICIPIb SIPE SIPE 

Sr. Leonardo Dávalos Mérida 
DIRECTOR FSUTCC.V.CENTRAL 

Lic/Humberto Alan Lisperguer Rosales 
DIRECTOR GAM COLCAFIRHUA 

ESTADO PURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTEPIO 

DIRECTORI0 

MEDIO AMBIENTEY AGUA 

NO ASISTIO 

AL/RDI/10/2025 

Sr. RobertoPottug°ez Zeballos 
VICEPRESIDENTE 

DIRECTOR REG QUILLACOLLO 

Lic. boraGl¡fos Almendras 
SE�RETARIA DE ACTAS 

DIRECTOR RPTE.GAD COCHABAMBA 

Ing. Ròsendo Ramiro Rios Vicente 
SECRETARIO DIRECTORIO 

GERENTE GENERAL EMPRESA MISICUNI 

DIRECTORI0 
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NO ASISTIO 

Lic. Vicente Jesus' Lara Flores 
DIRECTOR 

MIN.PLANIF.DESAR. 

Sr. Sandro Beltran Rodtiguez 
DIRECTOR FEDJUVE 

Sr. Abraham Grandydier DIRECTOR 
DIRECTOR ASICASUR 

NO ASISTIO 
DIRECTORI0 

Lic. Gustavo OsatoNavia Mallo 
DIR�CTOR GAM CBBA 

Sr. lagislo Sautac. 
DIRECTOR X�G COLO®PIRHUA 
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BICENTENARIO DE 

OBOLIVIA 

Ing/ Bladimir Vargas Rojas 
DIRECTOR GAM QUILLACOLLO 

NO ASISTIO 
DIRECTORIO 

EMPRESA MISICUNI 

Sr. Luciano Cespedes Orellana 
DIRECTOR REG.SACABA 

Ing, Ramiro Valdivia 
DIRECTOR GAM. TIQUIPAYA 

Arq. JhoMiebael Copa Felipez 
DIRECfOR GAM. VINTO 

E MP RESA 

MISICUNBOLIVIA MINISTEpIO 
MEDIO AMRIENTEY AGUA 

AL/RDI/10/2025 

Ing. JaihelArebale SoJis 
DIRECTOR GAM SACABA 

NO ASITIJ 

DIRECTORIO 

APRE 
ESA MISICIA# 
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Ing. Trifon Sanca Barberito 
DIRECTOR GAM SIPE SIPE 

Sr. Eleutefío Llusco Quispe 
DIRECTOR REG. TIQUIPAYA 

Sr. Rubén Huaráchi Zambrana 
DÍRECTOR REG. VINTO 
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